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EL DIRECTOR TÉCNICO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
MINISTERIO DEL DEPORTE 

 

En uso de las facultades conferidas en los numerales 19, 20, 21 y 22 del artículo 15 del 

Decreto 1670 de 2019, numeral 30 del artículo 4º de la Ley 1967 de 2019 y artículos 34 y 

siguientes del Decreto Ley 1228 de 1995, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la señora Paola Vallejo Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

41.940.817 de Armenia – Quindío, en su condición de presidente de la Federación 

Colombiana de Muay Thai, solicitó al Ministerio del Deporte, que se le otorgue Personería 

Jurídica al organismo deportivo que representa. 

Que dentro de la documentación aportada para efectos del otorgamiento de la Personería 

Jurídica a la Federación Colombiana de Muay Thai se evidenció, entre otra, la siguiente 

información:   

1. Acta No. 001 de la reunión de constitución de la Federación Colombiana de Muay 

Thai, realizada el 10 de agosto de 2022, la aprobación de los estatutos sociales que 

la van a regir, en los cuales se estableció que es un organismo de derecho privado 

sin ánimo de lucro que impulsa programas de interés público y social y la elección 

de cinco (5) miembros del Órgano de Administración, un (1) integrante del Órgano 

de Control y dos (2) miembros de la Comisión Disciplinaria de ese organismo 

deportivo, los cuales se señalan en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo.  

 

2. Acta No. 001 de la reunión de los integrantes del Órgano de Administración de la 

Federación Colombiana de Muay Thai, efectuada el 11 de agosto de 2022, en la que 

se asignaron los cargos y se nombró el tercer miembro de la Comisión Disciplinaria, 

los cuales se señalan en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  

 

3. Acta No. 002 de la reunión extraordinaria de la asamblea de afiliados a la Federación 

Colombiana de Muay Thai, realizada el 12 de septiembre de 2022, en la cual se 

aprobó una reforma a los estatutos sociales del organismo deportivo nacional.  

 

4. Aval emitido por el Comité Olímpico Colombiano, de fecha 31 de mayo de 2024, en 

el que el citado organismo indicó que, se constató la existencia de la 

correspondiente Federación Internacional, la implementación real de la modalidad y 

su cobertura en Colombia, así como, la viabilidad económica del nuevo organismo 

deportivo. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.6.2.1 del 

Decreto 1085 de 2015.  

Que, una vez estudiada la documentación aportada por la Federación Colombiana de Muay 

Thai, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte estableció 

que el organismo deportivo, cumple con los requisitos legales y estatutarios 

correspondientes. 

Que, por las razones expuestas, es procedente reconocer la Personería Jurídica a la 

Federación Colombiana de Muay Thai, inscribir sus estatutos sociales y a los miembros de 

los Órganos de Administración, Control y Disciplina del mencionado organismo deportivo 

nacional. 
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Que la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, está facultada para expedir el presente 

acto administrativo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del Memorando 

Interno Nro. 2021IE0005613 denominado “Concepto sobre competencia para suscribir las 

resoluciones sobre personería jurídica de entes deportivos, reconocimiento deportivo y 

aprobación de estatutos.”, expedido por parte de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio 

del Deporte, el cual insta lo siguiente:  

“(…) A pesar de que el Ministro haya suscrito tales resoluciones anteriormente, a 

partir de la fecha la Dirección de Inspección Vigilancia y Control deberá realizarlo, 

de conformidad con los numerales 12, 13, 14, 15, 17, 19 y 20 del artículo 15 del 

Decreto 1670 de 2019.” 

 

En consideración a lo expuesto anteriormente; 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar Personería Jurídica a la Federación Colombiana de 

Muay Thai, con domicilio en la ciudad de Florencia – Caquetá.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir los estatutos sociales de la Federación Colombiana 

de Muay Thai, aprobados en la reunión extraordinaria de la 

asamblea de afiliados, realizada el 12 de septiembre de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: Inscribir a los siguientes integrantes: 

 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: 

Paola Vallejo Gutiérrez Presidenta C.C. 41.940.817 

Martha Carolina Jimeno Escobar Vicepresidenta C.C. 45.540.367 

Diana Paola Suta García Secretaria C.C. 1.117.505.796 

Jhon Jairo Jara Cuellar Tesorero C.C. 17.645.622 

Liliana Marcela Jurado Erazo Vocal C.C. 1.085.258.294 

 

ÓRGANO DE CONTROL: 

 

William Díaz Montañez T.P. No. 110689-T Revisor Fiscal 

 

COMIISIÓN DISCIPLINARIA: 

 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: Reconocer a la presidenta como Representante Legal de la 

Federación Colombiana de Muay Thai. 

ARTÍCULO QUINTO:  Los integrantes anteriormente inscritos, ejercerán funciones 

dentro del periodo estatutario comprendido entre el 10 de 

agosto de 2022 y el 09 de agosto de 2026, de conformidad 

con lo dispuesto en los estatutos sociales de la Federación 

Colombiana de Muay Thai. 

Andrés Felipe Dávila Yepes C.C. 1.126.585.605 

Michael Esmyd Núñez C.C. 1.006.523.275 

Maritza Gamboa Bejarano C.C. 52.145.100 
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ARTÍCULO SEXTO: Notificar la presente resolución a la Representante Legal de la 

Federación Colombiana de Muay Thai. 

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Contra la presente resolución proceden los recursos de 

reposición y apelación que deberán interponerse por escrito con 

la debida sustentación, dentro de los diez (10) días siguientes a 

su notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 76 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO:  La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

 

ANDRES DARIO TIGREROS ORTEGA 

Director Técnico de Inspección, Vigilancia y Control 

Ministerio del Deporte 

 

 

 
Revisó : Gilberto Rojas – Abogado, Dirección de Inspección, Vigilancia y Control  

 
Revisó: Nancy Paola Villamizar Lamus - Coordinadora GIT de Deporte Aficionado 

 

Proyectó: Marlon Andrés Beltrán Leyva - Abogado GIT de Deporte Aficionado 
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EL DIRECTOR TÉCNICO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL 

MINISTERIO DEL DEPORTE 

 

En uso de las facultades conferidas en los numerales 19, 20, 21 y 22 del artículo 15 del 

Decreto 1670 de 2019, numeral 30 del artículo 4º de la Ley 1967 de 2019 y artículos 34 y 

siguientes del Decreto Ley 1228 de 1995, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la señora Paola Vallejo Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

41.940.817 de Armenia – Quindío, en su condición de Representante Legal de la 

Federación Colombiana de Muay Thai, según lo dispuesto en la Resolución Nro. 000445 

de 13 de junio de 2024, proferida por el Ministerio del Deporte, solicitó el otorgamiento del 

reconocimiento deportivo del organismo que representa, para lo cual allegó la 

documentación legal exigida para el efecto. 

Que el Revisor Fiscal de la Federación Colombiana de Muay Thai, certificó los afiliados que 

se encontraban en pleno uso de sus derechos, para la fecha en la que el organismo 

deportivo nacional presentó la documentación necesaria para el presente trámite.  

Que, una vez estudiada la documentación, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control 

del Ministerio del Deporte, establece que la mencionada Federación cumple con los 

requisitos legales y sus propios estatutos. 

Que es función del Ministerio del Deporte velar por el estricto cumplimiento de todas las 

disposiciones legales vigentes en materia deportiva y reconocer a todos aquellos 

organismos deportivos que cumplan con los preceptos legales. 

Que la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, está facultada para expedir el presente 

acto administrativo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del memorando 

interno Nro. 2021IE0005613 denominado “Concepto sobre competencia para suscribir las 

resoluciones sobre personería jurídica de entes deportivos, reconocimiento deportivo y 

aprobación de estatutos.”, expedido por parte de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio 

del Deporte, el cual insta lo siguiente: 

“(...) A pesar de que el Ministro haya suscrito tales resoluciones anteriormente, a 
partir de la fecha la Dirección de Inspección Vigilancia y Control deberá realizarlo, 
de conformidad con los numerales 12, 13, 14, 15, 17, 19 y 20 del artículo 15 del 
Decreto 1670 de 2019”. 

 
En consideración a lo expuesto anteriormente; 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar el reconocimiento deportivo a la Federación 

Colombiana de Muay Thai por haber cumplido con todos los 

requisitos legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El reconocimiento deportivo otorgado a la Federación 

Colombiana de Muay Thai será válido por el término de cinco 

(5) años contados a partir de la ejecutoria de este acto 

administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO:  Notificar la presente resolución a la Representante Legal de la 

Federación Colombiana de Muay Thai y comunicarla al 

Comité Olímpico Colombiano. 

ARTÍCULO CUARTO:  Contra la presente resolución proceden los recursos de 

reposición y de apelación que deberán interponerse por 

escrito con la debida sustentación, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO QUINTO:  La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 

 

ANDRÉS DARÍO TIGREROS ORTEGA 

Director Técnico de Inspección, Vigilancia y Control 

Ministerio del Deporte 

 

 
Revisó: Gilberto Andrés Rojas Afanador – Abogado, Dirección de Inspección, Vigilancia y 

Control  

Revisó: Nancy Paola Villamizar Lamus - Coordinadora GIT de Deporte Aficionado 
 

Proyectó: Marlon Andrés Beltrán Leyva - Abogado GIT de Deporte Aficionado  
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